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«Mmi^PROVimiAi.

DIPUTACIÓT^ROVINCIAL

Concurso de adquisición anual
La Excma. Diputación Provincial dç 

Valladolid tiene acordado la celebración 
de concurso para contratar el suministro 
de los víveres y artículos que se preci
sarán para alimentación y sostenimiento 
de sus asilados en el Instituto Psiquiá
trico, Orfanato y Hospital, durante el 
próximo año de 1955, a cuyo efecto en 
la Secretaría provincial se hallan de 
manifiesto los pllegos'de condiciones 
técnicas y administrativas, así como los 
demás documentos referentes a dicho 
concurso, pudiendo ser examinados y 
presentar reclamaciones los iriteresados, 
en el plazo de ocho días, al amparó del 
artículo 24 del reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953.

/ Valladolid, 21 de diciembre de 1954. 
El presidente accidental, Víctor Gómez 
Ayllón. 4.520

ínwmM MMciPU
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El E%cmo. Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada ayer, aprobó el pre
supuesto especial de ensanche para el 
ejercicio de 1955, el cual, a tenor de lo 
preceptuado en el artículo 655 de la ley 
de Régimen Lócal de 16 de diciembre 
de 1950, se encuentra expuesto al públi
co por término de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el <BoIetín Ofi

cial» de la provincia, durante los* cuales 
las personas que determina el artícu
lo 656 dé la misma ley y por los motivos 
especificados en el 657, pueden interpo
ner las reclamaciones que estimen con
venientes a su derecho, ante el ilustrí
simo señor delegado de Hacienda, por 
conducto de esta Corporación.

Valladolid, 23 de diciembre de 1954, 
El alcalde, José G.-Regueral.

Ayuntamiento dé Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada ayer, aprobó el pre
supuesto especial para atenciones de los 
Juzgados de instrucción para el ejercicio 
de 1955, el cual, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 655 de la ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre de 
1950, se encuentra expuesto al público, 
por término dé quince días hábiles, a 
contar desde el siguiénte al de la publi
cación de .este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante los cua
les, las personas que determina el ar
tículo 656 de la misma ley y. por los 
motivos especificados en el 657, pueden 
interponer las reclamaciones que esti
men convenientes a su derecho, ante el 
ilustrísimo señor delegado de Hacienda, 
por conducto de esta Corporación.

Valladolid, 23 de diciembre de 1954. 
El alcaide, José G.-Regueral,

4.524

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada ayer, aprobó el pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 

1955, el cual, a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 655 de la ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, se 
encuentra, expuesto al público por tér
mino de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este apunclo. en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante los cuales, las 
personas que determina el artículo 656 
de la misma ley y por los motivos espe
cificados en el 657, pueden interponér 
las reclamaciones que estimen conve
nientes a su. derecho ante el ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda, por con
ducto de esta ¿orporaciórt.

Valladolid, 23 de diciembre de 1954. 
El alcalde, José G.-Regueral.

4,52a

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

En la sesión celebrada por el Exemo.. 
Ayuntamiento pleno el día de ayer, fué 
aprobada la ordenanza para la aplica-, 
ción de la única imposicióii municipal 
autorizada sobre los vinos comunes o de 
pasto, que regirá a jíartir de 1 de enero 
de 1955, hallándose expuesto al público 
el expediente en este Exemo. Ayunta
miento, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 694 de la ley de. Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950. por término 
de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la inserción .de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, admitiéndose durante di
cho plazo las reclamaciones de los inte
resados legítimos,

Valladolid, 23 de diciembre de 1954, 
El alcalde, José G.-Regueral,

4.522
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Castromonte
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, jse hallan expuestos al público, para 
su examen y reclamaciones los docu
mentos siguientes;

Lista cobratoria de rústica, por ocho 
días.

Lista cobratoria de edificios ^ solares, 
por ocho días.

Matrícula de industrial y de comercio, 
por diez días.

Padrones de automóviles clases A, B, 
C y D, por quince días. .

Castromonte, 2 de diciembre de 1954.
El alcalde, Bonifacio Cortés.

4.190-2.772

Moraleja de las Panaderas
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a efectos de reclamaciones, se hallan 
expuestos al público, por el plazo de 
quince días, los siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
el año 1955.

Ordenanzas en vigor y prorrogadas 
para 1955; y

Ordenanza para la aplicación de la 
única imposición municipal, sobre los 
vinos comunes o de pastos.

Moraleja de tas Panaderas, 14 de di
ciembre de 1954.—El alcalde, Claudio 
Martín.

4.226-2 773

La Mudarra
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se hallan expuestos al público, para 
su examen y reclamaciones, los padro
nes de todos los vehículos-automóviles 
existentes en esta villa, por término de 
quince días;

La Mudarra, 2 de diciembre de 1954.— 
El alcalde, J. Cebrián.

4.189-2.774

Portillo
Solicitada la devolución de la fianza 

por el rematante del aprovechamiento 
de 945 tocones del monte «Arenas» de 
los propios de Portillo, don Marcelo 
Pérez de Pablos, vecino de Mojados, se 
hace público en cumplimiento del ar
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción municipal, a fin de que puedan 
presentarse*lasreclamaciones a que haya 
lugar, en el plazo de quince días.

Portillo, 3 de diciembre de 1954.—El 
alcalde accidental, Florencio Gordillo.

4.247-2.775

Puras
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, a los 
efectos de las reclamaciones pertinentes 
por los contribuyentes a quienes afec
ten, los documentos cobratorios si
guientes:

Lista cobratoria del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana para 1955, por 
ocho días.

Lista cobratoria del arbitrio municipal 
sobre la riqueza rústica para 1955, por 
ochó días. . -

Puras, 4 de diciembre de 1954.-El al
calde, Avelino Arroyo.

4.254-2.776

Rubí de Bracamonte
Para su examen y reclamaciones se 

hallan expuestos al público, en la Secre
taría municipal, los documentos si
guientes:

Ordenanzas dé exacciones y expedien
te de modificación de sus tarifas, de las 
del arbitrio sobre aprovechamiento de 
pastos y arbitrio sobre la riqueza urbana 
para regir en el próximo ejercicio de 
1955, por quince días.

Padrón y lista cobratoria de la contri
bución urbana, por ocho días.

Rubí de Bracamonte, 2 de diciembre 
de 1954.—El alcalde, Enrique Manzano.

4.240-2.777

San Llorente
Confeccionados por este Ayuntamien

to los padrones de contribuyentes por 
el arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica y riqueza urbana, para el ejer
cicio de 1955, se hallan de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de diez días, al 
objeto de oír reclamaciones.

San Llorente, 15 de diciembre de 1954. 
El alcalde, Félix López.

4.447—2.778

Santervás de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1955, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 654 de la ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, para que pueda ser examinado 
y forniular contra el mismo las reclama
ciones que consideren pertinentes, se 
halla expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días hábiles.

Dichas reclamaciones se presentarán 
al ilustrísimo señor delegado de Hacien
da, por conducto de la Corporación 

municipal, teniendo personalidad para 
interponerlas:

a) Los habitantes del término muni
cipal.

b) Las personas interesadas directa
mente, aunque no habiten en el territo
rio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Asociaciones 
y personas jurídicas en general, radi
quen o no en el territorio de la entidad, 
cuando el presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda.

Y para general conocimiento se hace 
público por medio de este edicto en 
Santervás de Campos, a 10 de diciembre 
de 1954. — El alcalde, Gaudencio Re
dondo.

 4.442-2.779 '

Santervás de Campos
Acordada por este Ayuntamiento la 

imposición del arbitrio sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes, complementa
ria de la ya existente, queda la ordenan
za fiscal expuesta al público, en la Se
cretaría de esta Corporación, por el pla
zo de quince días hábiles, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Santervás de Campos, 9 de diciembre 
de 1954. — El alcaide, Gaudencio Re
dondo. 4.444-2.780

Santovenia de Pisuerga
Aprobada la ordenanza tipo para apli- 

, cación dé la única imposición municipal 
autorizada sobre Íos vlnos comunes 
o de pasto, la cual entrará en vigor el 
día 1 de enero de 1955 y regirá mientras 
no sea anulada o modificada, queda ex
puesta al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a efectos de examen y reclama- 

/ción por los interesados legítimos, a los 
efectos del artículo 694 de la vigente ley 
de Régimen Local.

Santovenia de Pisuerga, 15 de diciem- - 
bre de 1954.—El alcalde, Jáime Vázquez.

4.446—2.781

Siete Iglesias de Trabancos
Formadas las ordenanzas sobre el ar

bitrio de vinos comunes o pastos, regu
lado en los artículos 523 al 544 de la 
vigente ley de Régimen Local, como 
única imposición municipal autorizada 
sobre dichos vinos: queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo*de quince 
días, a fin de su examen y reclamación.

Siete Iglesias de Trabancos, 7 de di
ciembre de 1954,^—El alcalde, Slmitrlo 
Calderón,

4.303-2.782

MCD 2022-L5



23 de diciembre de 1954 3

Torrecilla de la Orden
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1955, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, durante los cuales pueden presen
tarse las reclamaciones que estimen 
convenientes, las cuales serán dirigidas 
al ilustrísimo señor delegado^ de Ha
cienda, con arreglo a lo preceptuado çn 
el artículo 556 de la vigente ley del Ré
gimen Local. Juntamente con las orde
nanzas de exacciones prorrogadas y la 
del impuesto sobre el consumo de vinos.

Torrecilla de la Ordén, 11 de diciembre 
de 1954. —El alcalde (ilegible).

4.439—2.783

Aprobado por este Ayuntamiento el 
oportuno expediente de transferencia de 
crédito de un capítulo a otro, para re- 
iorzar varias partidas que figuran en el 
presupuesto ordinario del actual ejer
cicio. queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para su 
examen y relamacíoñes, conforme de
termina el artículo 664 de la ley de Ré- 
.gimen Local.

Asimismo quedan de manifiesto ai 
'público, por espacio de diez ¿lías, el 
padrón y lista cobratoria del a^rbitrlo 
municipal sobre la riqueza rústica. Pa
drón lista cobratoria del arbitrio sobre 
la riqueza urbana, ambos para el pró- 
,xlmo ejercicio de 1955.

Torrecilla de la Orden, 11 de diciembre 
del954.—El alcalde (ilegible).

4.525-2.784

Tudela de Duero
Aprobadas por este Ayuntamiento las 

nuevas ordenanzas de exacciones, se 
-encuentran de manifiesto al público, por 
término de quince días, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 694 de la 
vigente ley de Régimen Local.

Tudela de Duero,, 6 de diciembre de 
1954.—El alcalde accidental, Carlos Pre- 
.sencio.

4.306-2.785

La Unión de Campos
A efectO'S de examen y reclamación, 

se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de quince días, los documentos 
-siguientes:

Expediente de suplemento de crédito.
Ordenanza de la participación muni

cipal en el arbitrio sobre la riqueza pro
vincial.

Ordenanza de la .única Imposición 

autorizada sobre los vinos comunes o 
de pastos.

La Unión de Campos, 13 de diciembre 
de 1954.—El alcalde, Hermógenes Gon
zález.

4.445—2.786

Velascálvaro
Ha,hiendo sido aprobado por el Ayun

tamiento el presupuesto municipal or- 
dinario para el próximo ejercicio de l955, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de quince 

ludías hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
la Delegación de Hacienda, por los ha
bitantes de este término municipal y 
demás Entidades enumeradas en el ar

tículo 656 de la ley de Régimen Local, 
articulada por decreto de 16 de diciem
bre de 1950, las reclamaciones que crean 
convenientes, por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado Cuerpo 
legal.

Velascálvaro, 15 de diciembre de 1954. 
El alcalde, Sebastián Gutiérrez.

4.441-2.787

Villalba de los Alcores /
Aprobado por ;el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1955, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 654 de la ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, para que pueda ser examinado 
y formular contra el mismo las reclama
ciones que consideren pertinentes, se 
halla expuesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término' 
de quince días hábiles.

Dichas reclamaciones se presentarán 
al ilustrísirno señor delegado de Ha' 
elenda, ípor conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad para 
Interponerlas:

a) Los habitantes del término muni
cipal.

b) Las personas interesadas directa
mente, aunque no habiten en el terri
torio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Asociaciones 
5' personas jurídicas en general, radiquen 
o no en el territorio de la entidad, 
cuando el presupuesto afecte a sus inte
reses.

■ Los no .residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda. *

Y para general conocimiento se hace 
público por medio de este edicto en 
Villalba de los Alcores, a 13 de diciem
bre de 1954,—El alcalde, Manuel Díaz.

4.4<3-2.788

Villarmentero de Esgueva
Aprobado por este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación y suplemento 
de crédito en el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, para atender al 
pago de las obligaciones urgentes, cuyo 
detalle consta en el mismo, queda ex
puesto al público, en la Secretaría fiel 
Ayuntamiento, por términa fie quince 
días, a los efectos de examen y recla
maciones.

Villarmentero de Esgueva, 6 de di
ciembre de 1954. —El alcalde, Raimundo 
Benito.

4.299-2.789

Zorita de là Loma
Acordada por este Ayuntamiento la 

imposición del arbitrio sobre bebidas 
espirituosas y alcoholes, como comple
mento de la ya existente, queda la orde
nanza fiscal expuesta al público en la 
Secreta¡ría de esta Corporación, por el 
plazo dé quince días hábiles, a efectos 
de examen y reclamaciones.

Zorita de la Loma, 13 de dici€;mbre de 
1954.—El alcalde, Arsenio de",Santiago.

4.449—2.790

umKmuN__ oe wsTiu
Don,Luis Delgado Orbaneja, abogado y 

oficial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial.

Certifico: Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte fiisposltiva de la 
sentencia dictada por esta Sala, en los 
autos de que se hará mérito, correspon
diente al rollo número 100 de 1954, de la 
Secretaría del señor Sobrino, es como 
sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de Va- 
ljadolid,,a veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro; en 
los autos de juicio especial de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de Pe
ñafiel, seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, por doña Victoria 
Cea Martín, don Francisco y doña Justa 
Vázquez Cea, mayores de edad, viuda la 
primera y solteros los demás, vecinos 
de Peñafiel, representados por el procu
rador don Victoriano Moreno Rodrí
guez y defendidos por el letrado don 
Saturnino Rivera Manescau, y de la 
otra, co^o demandado, por don Gerar
do Velasco Velasco, mayor fie efiafi, ca- 
safio, Infiustdal y vecino fie Peñafiel, 
representáfio por el procurador don Jqsé
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María Starnpa y defendido por el letrado 
don Daniel Zuloaga, y don Angel Velas
co Dueñas, mayor de edad, casado, in
dustrial y de la misma vecindad, que no 
ha.comparecido ante esta /Superioridad, 
poí lo que, en cuanto al. mismo, se han 
entendido las actuaciones con los Es
trados del Tribunal: sobre resolución de 
contrato de arrendamiento, de lócal de 
negocio: cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por el deman
dado don Gerardo Velasco Velasco, 
contra la sentencia que con fecha vein
ticuatro de mayo de mil noveciehtos 
cincuenta y cuatro, dictó el expresado 
Juzgado.,

Parte dispositiva.—Fallamos: Que re
vocando en parte la sentencia apelada, . 
debemos absolver y absolvemos a los 
demandados don Gerardo Velasco Ve
lasco y don Angel Velasco Dueñas dé la 
demanda interpuesta por los actores, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento del local de negocio descrito 
en aquélla: confirmando la sentencia re< 
eurrida en cuanto a la reconvención 
propuesta en la contestación, y sin hacer 
condena expresa de las costas a ninguna 
de las partes, tanto de las de primera 
instancia como de las de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, por la incom
parecencia ante esta Superioridad del 
demandadp y apelado don Angel Velas
co Dueñas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—El ilustrísimo señor 
presidente de la Sala, don Emilio Macho 
Quevedo, votó en Sala y no pudo firmar. 
Vicente R. Redondo.—Vicente R. Re
dondo.—José de Castro. — Agustín B. 
Puente.-Leopoldo Duque. - Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a las 
partes personadas y en los Estrados del 
Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acordado, 
expido el presente en Valladolid, a cua
tro de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—Luis Delgado.

4.501-2.791

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

NAVA DEL REY

Don Luis Alonso Torres, juez de primera 
•instancia de esta ciudad de Nava del 
Rey y su partido..

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mí cargo y a testimo
nio del que refrenda, se siguen autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor 

cuantía, hay en ejecución de sentencia, 
seguidos por el procurador don Julio 
Hernández Gutiérrez, en nombre y repre
sentación don Justo Chico Ros, mayor 
de edad, soltero, músico militar y veci
no de Valladolid, como heredero de don 
Dámaso Chico Muñoz, contra doña An
tonia García Burgos, también mayor de 
edad, viuda y de esta vecindad, sobre 
cumplimiento de contrato y entrega de 
cantidad, en cuyos autos por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
á la venta en pública subasta los bienes 
objeto de este pleito y que son los si
guientes;

BIENES,OBJETO DE LA SUBASTA^

1 .^ Tierra al pago del Soto o las Zár- 
zas¡ de una óbrada y media q ochenta y 
cuatro áreas ochenta y nueve centiáreas: 
linda al Norte, Hermógenes Rodríguez: 
Sur, Venancio Rodríguez: Este, del mis- 
mo, y Oeste, Segundo López y, cañada 
de Bayona: Valorada en 8.000 pesetas.

2 .® Otra al mismo pago, de dos obra
das y trescientos sesenta y nueve estada- ¡ 
les, que hace una hectárea, sesenta y 
cinco áreas y sesenta y nueve centiáreas: 
linda al Norte, camino de Cástronuño: 
Sur, carretera de la Bóveda: Este, seti- 
dero de las Peñas, y Oeste, la de Hermó
genes Rodríguez: tasada en 5.000 pesetas.

3 .^ Otra al pago de las Lastras, de 
una obrada y trescientos estadales, o una 
hectárea, tres áreas y veintitrés centi
áreas: linda al Norte, con otra de mon
jas de Tordesillas: Este, de Emilia Gal
ván: Sur, sendero del pago, y Oeste, de 
Millán Altamirano: valorada en 20 000 
pesetas. 7

4 .® Otra a Valdecabra, de tres obra
das y media o una hectárea, noventa 
y ocho áreas y nueve centiáreas: Jinda 
al Norte, vía férrea: Este, regato del 
pago: Sur, herederos de Bonifacio Gar
cía, y Oeste, Gregorio Galván: valorada 
en 4.000 pesetas. '

5 .^ Otra al mismo pago que la ante
rior, de tXes obradas y media o una 
hectárea, noventa y ocho áreas y nueve 
centiáreas: linda al Norte, regato del 
pago y la anterior: Este, de Guillermo 
Galván: Sur, Antonio Galván y línea 
férrea, y Oeste, de Gregorio Galván: va
lorada en 4.000 pesetas.
. 6.® Otra al pago de los Calvillos y 

Cañejal, de dos obradas y cuarenta y 
dos estadales, ó una hectárea, cuarenta 
y dos áreas y ochenta y siete centiáreas: 
linda al Este, de esté caudal: Sur, de 
Mauro García: Oeste, de Miguel Galván, 
Norte, de Venancio Rodríguez: valorada 
en 2.000 pesetas.

7 .® Otra a Valíeoreja, titulada la Co
lorada, de seis obradas y doscientos 
cuarenta estadales, o tres hectáreas, se

tenta y tres áreas y sesenta y nueve cen
tiáreas: linda al Norte, regato del pago: 
Sur. Aurelio Galván: Este, herederos de fe 
Josefa Hernández, y Oeste, herederos 
de Santiago García: valorada en 6.500 
pesetas;

8 .® Otra al mismo pago de Valdeore- 
ja y cañada de las Merinas, de seis obra
das y ciento veinticinco estadales, o tres 
hectáreas, sesenta y un áreas y cuarenta 
y dos centiáreas: linda al Norte, majue
lo de Severino de Rueda: Este, cañada de 
las Merinas: Sur y Oeste, herederos de ¡ 
Santiago García: valorada en 6.500 pe
setas.

9 .® Majuelo al pago de las Peñas, de 
cuatro aranzadas y cuarenta cepas en 
una hectárea, cuarenta y üna área y 
cincuenta centiáreas: linda al Norte y 
Este, de Cipriano Sanz: Sur, de Venati
cio Rodríguez, y Oeste, de herederos 
de Arturo Hortelano: valorada en 2.500 
pesetas.,

10 . Otro majuelo al camino de la 
Nava, hace quinientas' cepas, en cin
cuenta., áreas y cincuenta y cinco centi
áreas: linda al Norte, otra de Benigno 
García: Sur, de Mariano Díaz: Este, de 
Esteban Lucas, y Oeste, de Hermógenes 
Rodríguez: valorada en 1.000 pesetas.

Total tipo de subasta. 54.000 pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA

1 .® La subasta, que es primera, ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintisiete del próximo 
mes de enero de mil novecientos cincuen
ta y cinco y hora de las doce de sú maña
na, debiendo los licitadores que deseen 
tornar parte en la misma, consignar pre- 
víamente en la Secretaría de este Juzga
do o establecimiento destinado ai efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al ; 
diez por ciento del valor dado a los bie
nes que sirvlrá de tipo para la subasta. ■ 

2 .® No se admitirá postura alguna ( 
que no cubra las dos terceras partes de i 
la tasación, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de poderlo ceder a un tercero.

3 .® Que los bienes objeto de la subas
ta se encuentran inscritos en el Registro 
de la Propiedad de este Distrito Hipote
cario, sin estar afectos a cargas ni gra
vamen de clase alguna y que los títulos 
de propiedad -se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan spr examinados por los que. 
deseen tornar parte en la subasta.

Dado en Nava del Rey, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Luis Alonso Torres.—El se
cretario, (ilegible), '

4.451-2.792;
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